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Advierte el Despacho que el auto mediante el cual se admitió el presentante litigio, tiene
fecha del 20 de mayo de 2017, cuando realmente fue proferido el 20 de marzo de 2018
(folio 114).

Respecto de la corrección de errores en autos y providencias, el artículo 286 del C~G.P.
e~~re: "

"ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES "ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de
palabras o alteración de éstas, siempre Que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan
en ella." (Subraye del Despacho)

De la lectura del texto normativo, se evidencia que las providencias son corregibles por el
Juez que las dictó, únicamente cuando se haya incurrido en errores puramente aritméticos,
o cuando hay error, omisión, cambio, o alteración de palabras, siempre que estén contenidas
en la parte resolutiva o influyan en ella.

Con base en lo anterior, SE CORRIGE el auto mediante el cual se admitió la demanda, en
cuanto a la fecha de su expedición, pues no fue el 20 de mayo de 2017, sino el 20 de marzo
del presente año. '

Aí.BE~ HUERTAS BELLO
'Juez

• JlIZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

'.- DB.~~

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico NO 28
del 10 de Julio de 2018 cual se a quienes hayan suministrado su
dirección electrónica.
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